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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 356 DE 1998

(Septiembre 22 )

"Por el que se establecen los requisitos mínimos para los cargos adscritos a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los requisitos mínimos para el desempeño de los cargos de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, son los siguientes:

Despacho del Presidente

Abogado Asistente: Título de Abogado y experiencia profesional por lapso no inferior a ocho (8) años con posterioridad a la obtención del título.

Secretaria Ejecutiva Grado 19: Tener título de Secretaria bilingüe o poseer tarjeta profesional de secretaria y tener cinco (5) años de experiencia relacionada.

Conductor Mensajero Grado 06: Título de educación media y licencia de conducción en categoría 05. 

Oficina de Comunicaciones creada por el Acuerdo No. 342 de 1998

Profesional Especializado Grado 33: Título de formación universitaria o profesional; título de postgrado y tres (3) años de experiencia profesional.

Auxiliar Judicial 2: Haber aprobado dos (2) años de estudios superiores y tener dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial o actividades secretariales.

Asistente Administrativo Grado 07: Diploma de educación media y un (1) año de experiencia relacionada.

ARTICULO SEGUNDO.- Los requisitos mínimos de que trata el presente Acuerdo de conformidad con la jerarquía, responsabilidad y funciones de cada empleo, podrán compensarse aplicando las equivalencias que se establecen en el artículo 10 del Acuerdo No. 250 de 1998 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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